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	PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y DE RELACIONAMIENTO CON LA COMUNIDAD

	
	SOLICITUD DE PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS DE ARCHIVO CENTRAL
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PARA DILIGENCIAR POR EL SOLICITANTE                                                  PARA DILIGENCIAR POR EL ARCHIVO CENTRALa) DATOS DEL DOCUMENTO:
    Serie/tipo documental: ____________________
Año:  ___________   Unidad de Conservación: _________________

Código de Clasificación (según) TRD) ________________________

Signatura topográfica:

Carpeta______________ Caja___________ Estante __________

Datos complementarios: ____________________________________________
b)  DATOS DEL SOLICITANTE:
Unidad u Oficina:
________________________________________
Nombre del solicitante:  ______________________________________
Cargo:  _________________________________ 

Nombre de quien retira el documento:   ________________________________ 
Cargo: ____________________________
c) FECHA DE SOLICITUD: ______________________________


_________________________          ________________________
    Firma del solicitante                        Firma de quien retira el documento
    
    
   


Fecha del préstamo:   




Plazo máximo del préstamo:



Fecha de devolución del documento



Observaciones:

















_____________________
Firma Archivo Central 

























	RESPONSABILIDAD: El trámite para el préstamo de documentos se realizará únicamente a través del diligenciamiento de este formato, firmado por el jefe de la Unidad correspondiente, quien será solidariamente responsable de su manejo, conservación y devolución, junto con el funcionario que retira el documento del Archivo Central.

	ALCANCE LEGAL: Las actuaciones de los servidores públicos respecto del manejo de los documentos, información y archivos institucionales, sea cual fuere su medio de almacenamiento, se enmarcan principalmente en la Ley 594 de 2000 (Ley General de Archivos) e internamente en la Resolución Rectoral No. 1757 de 2001 (Reglamento de Archivo y Correspondencia de la Universidad).

	CRITERIOS PARA EL PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS: Únicamente podrán acceder al préstamo de documentos las unidades titulares de la función universitaria a la que pertenecen y en tanto dichos documentos mantengan su valor administrativo, es decir que, si el documento se requiere para gestión de otra oficina, su préstamo se tramitará a través del jefe de la oficina productora o propietaria del documento, quien asumirá la responsabilidad sobre el mismo.

	PLAZO: El plazo máximo de préstamo de documentos se establece en ocho (8) días hábiles. Transcurrido este período, el Archivo Central solicitará por escrito al jefe de la Unidad correspondiente, la obligación de reintegral los documentos y le requerirá a ello o a la solicitud de prórroga del préstamo, en el caso que la necesidad administrativa o de gestión que originó el préstamo, no hay cesado.  En caso que sea necesario mantener el préstamo de los documentos durante un período superior, el jefe de la Oficina o Unidad solicitará por escrito ante el jefe del Archivo Central o quien haga sus veces, la prórroga del préstamo.

	REACTIVACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD: Transcurridos 45 días desde la fecha del préstamo sin que se haya reintegrado el documento al Archivo Central ni se haya solicitado la prórroga, se considerarán reactivados todos los efectos, es decir que la responsabilidad de custodia de los documentos ya no es del Archivo Central, sino que se traslada nuevamente al jefe de la oficina correspondiente, a quien se le informará por escrito sobre la inclusión en su inventario documental, del documento citado. 
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